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ESCRITURA. " : AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFOR-

 

Dr. MIGUEL VERNAZA : MACION, CAMBIO DE . DENOMINA-

Notario Décimo Quinto CION, REFORMA INTEGRAL Y CO-
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

GUAYAQUIL

DIFICACION DEL "ESTATUTO SOCIAL

DE LA COMPAÑIA CENERAL DE CO-

MERCIO Y MANDATO SOCIEDAD DE

- RESPONSABILIDAD “ * LIMITADA.

_ CUANTIA: S/ 100'000.000,00.---

7 l 9 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. el

10 dia de hoy ocho de ¿mayo de mil novecientos ochenta y

_ * a siete, ante mí, Doctor Miguel Vernaza Requena, Abogado,

: 12 «Notario Titular Décimo Quinto del cantón Guayaquil,

» | 13. comparece: La COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO (Y MANDATO

1 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, representada por

, 15 su Presidente Ejecutivo señor LUIS. ORRANTIA “GONZALEZ,

16 quien declara ser de estado civil casado, de profesión

 

ejecutivo de empresas, .el mismo que acredita su

intervención con el nombramiento que será insertado a

 

la nresente como. documento habilitante; - El .

 

interviniente es ' mayor. de edad, de nacionalidádY

ecuatoriana, domiciliado y residente en esta ciudad d:

 

Guayaquil, hábil y capaz para contratar, a quien e

 

conocer doy fé.- Bien instruído que fué en el objgko y
 
 

 

resultados de esta escritura de Aumento de C

 

Transformación, Cambio : de Denomin Ó Re forma

 

   Integral y Codificación del Es
-26
     

27 Compañía, la que procede cof q y enteraa

libertad, para su otorgamiento * orejánta la minuta
28 ]
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que dice así: SEÑOR NOTARIO: Sírvase usted incorporar
 

en' el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una

por . la que conste .el Aumento de Capital,
 

Transformación, Cambio” .de Denominación, Reforma

Integral y Codificación del Estatuto Social de la

COMPANIA GENERAL. DE COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA, .que se otorga al tenor de las

g8iguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES:

Interviene en la celebración de la presente escritura
 

el señor Luis Orrantia González en su calidad de
 

Presidente Ejecutivo y representante legal de la
 

COMPANIA GENERAL DE COMERCIO :Y MANDATO SOCIEDAD: DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA. y especialmente autorizado
 

para este acto por la Junta General de Socios de dicha

 

Compañía celebrada el día .seis de mayo de mil

 

novecientos ochenta y .siete, tal como se acredita con

 

los documentos habilitantes que se agregan a este

 

instrumento. CLAUSULA .SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Por
me

 

Escritura Pública otorgada en esta ciudad de Guayaquil,

 

 

Íe  brero de mil novecientos treinta y cuatro,
 

ante el Notario Público señor Federi
  

 

constituyó bajo la especie de Compañia Anónima lahos

  

 

COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO Y' MANDATO SOCIEDAD DE

 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, la misma que fue inscrita en

 

 

el Registro del cantón Guayaquil,edicion.

febrero de mil novecientos iiPA El

 

 

estatuto social y el capital social de esta Compañía

 

han ¡sido objeto de varias reformas y aumento de

 

 



1 capital, los mismos. “que. constan ¿en las "escrituras

 

públicas correspondientes, siendo la última escritura
 

Di. MIGUEL VERNAZA 2
Notario Décimo Quinto » . . Za márz mo y

GUAYAQUIL 30” pública otorgada ante la Notaría -Décima Tercera de
 

cantón Guayaquil, Doctorá Norma Plaza de Carcia elfla
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

5 diecinueve de abril. de mil novecientos ocheka v

6 . cuatro, inscrita 'el primero “de agosto fe mil

7 novecientos ochenta y cuatro. por lo que se affuentó el

> 8 capital social de. la:Compañia a QUINIENTOS MPLLONES DE

9

- 10

12 celebrada el día seis de mayo de mil novecientos

- 13 ochenta y siete. Tes Ps LO nd

14 cabital social, transformar en anónima la Compañía,

15 adoptar la denominación de COMPANIA GENERAL DE- COMERCIO

16 Y MANDATO -SOCIEDAD ANONIMA, Reformar- y Codificar el

| o Social en .los*términos "constantes en el: acta

== sm HN la referida Junta ¡General de Socios 'en la - que

ién ' se - resolvió: canjear  'las'- actuales

rn Noja ESMAA- por ' acciones y - autorizar al
 

  

 

Ejecutivo de la Compañia para que otorgue esta

   

 

  escritura. -«LAUSULA..TIERCERA:.. ANTECEDENTES: ' Con t

hh

resuelto en Junta General de SociQg-Teyla OMPANTIA
,

¿ 6 GENERAL DE COMERCIO - Y maso

RESPONSABILIDAD LIMITADA, en se

 

27
 

 

o seis de mayo de mil novecient
8 ,
 

 



    

 

los derechos que represento en mi calidad de P

Ejecutiva. de la misma, por este instrument

 FRIMERO: Que.-el Capital Social de la Compañía”queda3 1 Arrepei
q

elevada(%).1a suma de SEISCIENTOS. MILLONES DE SUCRES..
abivididoen trescientás mil partici aciones sociales de .

6 la Pp Pp
e dos mil sucres cada: una; (SEGUNDO] Que en.:razón: del

02, aumento antes mencionado ..las cincuenta: mil “nuevas

  

20
 

 

 

 

 

participaciones de dos: mil :sucres cad unó( han)sido8

.Suscritos por los .actuales socios de Compañía, en
e

PP P
P

P% proporción al múmero de participaciones hue actualmente

 
 

  

en cada uno de“ellos;[TERCERO: JQue ¿todoslos.
| 1 idadeeacuatori : 3 pago)

 

  

 ade las aportaciones .correspondientes a- dicho

Ense realiza. .de la siguiente manera(ay LLa “suma

 

 
 

 

EESnillones de: sucres, mediante capitalización por

Ereservas peeultativas:(5) La suma- de tres

veE de  sucres, :mediante - capitalización * por
b Hno
 cepto de reserva' legal; 'D)«La * suma “de ochenta

 
.e

5% 0 pe millones de  sucres,: mediante- capitalización “por

concepto de superávit. porrevalorización de activos; y,: t

NV o
(0) La suma de once millones .de - sucres, “mediante

 

 

 

 

 

 

' 2 capitalización por. concepto: de utilidades ' no

- distribuídas, en los montos que constan del detalle del

23 cuadro demostrativo de suscripción :y pago del Aumento

2 de Capital acordado y que constan inserto en el Acta de

| 25 la referida Junta General de Sociosdel seis de mayo de

26 mil novecientos ochenta y siete/ la misma que para los
27

 fines de Ley consiguientes se entenderá formar parte
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Dr. MIGUEL VERNAZA

- Notario Décimo Quinto

GUAYAQUIL
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“integrante de este (instrumento; CUARTO: Que queda
 

“transformadaen Anónima la COMPAÑIA GENERAL.DE .COMERCIO

Y : MANDATO SOCIEDAD -DE'” RESPONSABILIDAD * LIMITADA,
 

adoptando ' la denominación de COMPANIAGENERAirene

OMERCI d JIMA; OUINTO:Que el

Estatuto .Social .de la Compañia, queda integramente
o

” .Teformado y “codificado en los:términos constantes en la

mencionada acta de ¿la sesión de Junta General de Socios

de" Ja Compañía que represento; acta en la que ¡señalo el

 

texto íntegro de la .Reforma Integral y Codificación
 

Estatutaria y del Aumento de Capital acordado, así como

 

la forma de suscripción, asignación y pago' de. las

 

participaciones - correspondientes a dicho» aumento de

 

capital, según aparece del cuadro demostrativo inserto

 

en. ¿dicha acta,¿Iii

inserte en esta escritura.Agregueusted «señor. Notario

las demás cláusulas de estilo para la plena validez y

 

4vkífecto - de esta : escritura . y. .:autoricela..con -:las

 

 

 

 

  PUBLICA.- DOCUMENTO * HABILITANTE.- NOMBRAJÉ

 

     
COMANDATO .CIA. GENERAL DE COMERCIO Y MANSATO LTDA.

NUEVE DE OCTUBRE SETECIENTOS TREINTA ml YE P.O. BOX

 

SETECIENTOS TELEFONOS CINCO .UNO UNO CERO.

 

 

 
SEISCIENTOS VEINTE CABLE COMANDATÁ GUÁYAQU [L-ECUADOR.
 

Agosto dieciseis de .mil noveci os ochientá.y cuatro.
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Señor LUIS ORRANTIA GONZALEZ. Ciudad. De mis
 

consideraciones: Cúmpleme informar a usted que la Junta
 

General de Socios de la Compañía General de Comercio y
 

Mandato C.' Ltda., en. sesión celebrada el día:de: hoy,
 

designó a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía por
 

el término de Cinco años. y .con' los deberes y
 

atribuciones establecidos en: los Estatutos .Sociales,

 

    

entre los. que.
  

  encuentra «comprendido . la
A PES    

administración y
 

eztrajudicial de2 Compañia General te

Comercio y Mandato C. Ltda. .fue constituída «mediante

 

escritura pública otorgada el .dos..de .febrero. de mil

 

novecientos treinta y - cuatro .ante : el. Notario de

 

Guayaquil Doctor Federico -Espinoza e' inscrita ven el

 

Registro Mercantil del cantón el veintiseis de. febrero

 

de mil novecientos: treinta y cuatro. Sus facultades

 

constan en la escritura pública de Aumento de Capital y

 

reforma a los .estatutos sociales de la. Compañia

 

otorgada el diecinueve «de abril de mil novecientos

 

ochenta y cuatro ante la Notaria Décima Tercera Doctora

 

Norma Plaza de García e ¿inscrita .en el Registro

 

Mercantil el primero de agosto de. mil novecientos

 

ochenta y cuatro. - Particulares que . pongo en

 

conoqimiento suyo para los fines de Ley consiguientes.

 

Muy dtentamente. CIA, GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO C.

 

LTDA] (firma ilegible) Victor E. Estrada E. GERENTE

  GENE . Agosto dieciseis de mil novecientos ochenta y

 

E  
 

cuatroACEPTO LA DESIGNACION.

  

  

 



COMANDATO” “?
CIA.GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO LTDA.

Ar. 3 de Octubre 743 - P.O. Box 798-Telfs: 322610-323620 - Télex 3742 - Guayaquil-Ecuador

 

 

 

 

   

COMANDATO

BALANCE GENERAL AL 7 DE MAYO de 1987

ACTIVO

CORRIENTE
CAJA Y BANCOS S/ 366.342.043,94

CUENTAS POR COBRAR 953.708.201,95

INVENTARIOS 465.706.286,31

PAGOS Y GTOS. ANTICTPADOS 103.141.736,48

TNVERSTONES 64.916.151,38

TOTAL ACTIVO CORRIENTE S/ 1.953.814.422,06

FIJO ,

PROPIEDADES Y EQUIPOS S/ 267.219.380,86

DEPRECTAC. ACUMULADA (-) 71.274.426,12 S/ 195.944.954,74

A REVALORIZACTONES

PROPTEDADES Y EQUIPOS 281.351.335,10

| DEPRECTAC. ACUMULADA (-) 195.484.013,12 85.867.321,97

cs YPUTA ACTIVO FIJO S/__281,812.276,11
AT NN
SDDIRERIDO

DIFERENCIA DE CAMBIÓ 139.362.788,60

COMISTON DE RIESGO CÁMB. __220.468.931,41 S/  359.831.720,01

Al . O

tuoTuó TOTAL DEL ACTIVO S/ 2.595.458.418,78

ja. General deLAMandato É. Ltda,

/.LA7CIA.7 AFCAZA Compañía General de, Comercio y Mandalo Ltda.

ANDRES ORRANTIA 6, ( aGERENTE GENERAR : pe E ATADO.

GENERAL

COMANRDATO S. A. QUITD COMANDATO CUENCA CIA. LTDA. COMANDATO MANTA S, A, ECUACOLOR GUAYAQUIL ECUACOLOR QUITO

Ave. 10 de Agosto 5282 y Gran Colombia 744 Cali: 9 y Av. 2 Edificio Vera Av. de los Periodistas s/n Av. Orellana 476

Naciones Unidas VTolfs. 823775 - B24263 Telfs. 610225 - 610266 Telfs. 2393412 - 393414 Telfs. 521167 - 521186

Telfs. 459611 459130

 

 



. ORGANIZACION

. Pa COMANDATO
CIA.GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO LTDA.

 

 

Y

D de Oc i ca o 0 b
tubre 743 P,O.Box 798 Guayaquil - Ecuador Telfs.: 322610 - 323620 Telex 3742 ya 4 *

COMANDATO

PASIVO Y PATRIMONIO

CORRIENTE

CUENTAS POR PAGAR Ss/ 518.464,383,51

o PRESTACIONES SOCIALES 14.163.847,12

IMPUESTOS POR PAGAR 21.230.945,93

— S/ 553.859.176,56

OBLIGACIONES A LARGO PLAZO 1.259.135.663,06

DIFERIDOS 83.443.071,34

PATRIMONIO » 699.020.507,82

CAPITAL S/500.000.000,00

RESERVAS LEGALES 6.018.290,03

RESERVAS FACULTATIVAS 22.993.733,25

UTILIDAD.NO DISTRIBUIDAS 17.796.560,80

SUPERAVIT DE CAPITAL 120.738.493,27

UTILIDAD PRESENTE EJERC. 31.473,430,47

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO S/2.595.458.418,78

 

NG

empata

neral Comercio y Mandato LtdaAtraco[AÑy Mandato €. Ltda,A

¡ANDRES OLPRA G. O: RVAJAL O,
[SERENTE GENERARAO TA GENERAL

Reg. £ 0473

  
  
  

COMANDATO S. A. QUITO COMANDATO CUENCA CIA. LTDA. COMANDATO MANTA S. A. ECUACOLOR GUAYAQUIL ECUACOLOR QUITO

Ave. 10 de Agosto 5282 y Gran Colombia 744 Calle 9 y Av. 2 Edificio Vera Av. de los Periodistas s/n Av. Orellana 476

Naciones Unidas Telfs. 823775 - 824263 Telfs. 610225 - 610266 Telfs, 393412 - 393414 Telfs. 521167 - 521186

Telfs. 459611 459130

 



 

“ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA

+ COMPAÑIA NERAL DE COMERCIO Y MANDATO [SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITABA EL DIA 6 DE MAYODE 1987.40 ecoca
a | TOO

En la ciudad de-- Guayaquil,-€el día seis del mes de Mayo .de mil novecientos ochenta:y siete,

a las once horas, en el local social de la Compañia, situado 'en Avenida Nuevede Octubre

--. número setecientos treinta y nueve, se reúnen en sesión de Junta General, los Socios de

- la COMPAÑIA- GENERAL DE COMERCIO Y.MANDATO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA, Señores:av +vo.y seredans copar criOO Fr 20.

-1.- Señor Ernesto Estrada Santistevan y Carlos Gallardo Estrada, representando cincuenta

mil Participaciones de s/.2.000 cada una, de propiedad de la Compañía Panaín-Panamericana

“- de Inversiones C.Ltda., a la que representan en sus calidades de PresidenteY Gerente,

“po
respectivamente,'conderecho a cincuenta mil votos, ”

f*.2.- Señor Victor E. Estrada Estrada, representando “cinco Participaciones de S/2.000 cada

una, : de su propiedad, con derecho a cinco votos, y representando cuarenta y nueve mil

setecientos cuarenta y cinco Participaciones de s/.2.000 «cada una, de propiedad de la

rm _ Compafiía Guayaquileña de Inversiones S.A. de la que es suPresidente,'ccon derecho a cuarenta

1

ES

y nueve mil setecientos cuarenta y cinco votos;. '

3.- Soñor Jorge Jurádo Estrada, representando doscientas cincuenta Participaciones' Sociales

de S/2.000,00 cadauna, de su propiedad, con derecho a doscientos cincuenta votos; A

4.-) Ing. Oscar Orrantia Vernaza, representando ciento cincuenta mil Participaciones Sociales

de S/2.000 cada una,de propiedad de la Compañia SERAFIN PREDIOS S.A,dela que es
r. Al -

Gerente, con derecho a ciento cincuenta mil votos.

 

En consecuenciós epeuentran reunidos todos Jos soci a € cis la

eESO“capital pagado de la mi Da,.S Le es deQ IMENTOS. MILLONES.DE"SUCRES,

Y diwdaldo EN¡pscientos cincuenta mil” participaciones “sociales de dos mil sucres”“cada una.

      

(e

¿o tenth: és en uso delafacultad que les confiere el“articulo121 en concordancia con

 

STE«>
MLN «

: FUNButoE de la Ley de Compañias, resuelven”por.“unanimidad “constituirseen"Junta
EA NED
7% AQ) qe Sglios y que esta tenga por objeto tratar sobre los siguientes puntos: PRIMERO:
Go e)
TESSs Capital, suscripción y pago del aumento acordado; SEGUNDO: Transformación

a PC mpaña, Cambio de Denominación, Reforma Integral y Codificación del Estatuto

Social de la Compañia; y, TERCERO: Tomar todas las medidas pertinentes o relacionadas

con tales puntos.

 

SUCRES, esto es un aumento de CIEN MILLONES DÍ UCRES, mediante la emisión de

 



1

-cincuenta mil participaciones sociales de dos mil sucres cada una. De inmediato se puso

a disposición de los socios las cincuenta mil participaciones sociales a fin de que suscriban

en ejercicio de su derecho de preferencia, teniendo !los:sigúientes resultados: La Compañia

Guayaquileña de Inversiones S.A., en ejercicio de su derecho de preferencia suscribe por

intermedio de su Presidente Sr.' Vittor E. Estrada' E., nueve mil novecientos cuarenta y

nueve participaciones «sociales dedos-mil sucres cada una, por un valor total de diecinueve

millones ochocientos noventa y ocho mil sucres; el Sr. Victor E. Estrada Estrada, en ejercicio

de su derecho de. preferencia suscribe una participación de dos mil sucres por un valor total

de dos. mil sucres; La Compañia Panain-Panamericana de Inversiones-C.ltda, en ejercicio

de su derecho de preferencia suscribe "por intermedio:de su Presidente “Sr. Ernesto Estrada

Santistevan:y Gerente Sr. Carlos Gallardo Estrada . diez mil participaciones de .dos mil sucres

cada una, por un valor total de veinte millones de.sucres, el Sr. Jorge Jurado Estradamgn

ejercicio de su derecho de preferencia suscribe cincuenta. participaciones.sociales de

mil sucres cada una,:por..un. valor total de cien mil sucres; La Compañia .Serafin Predios

S.A., en ejercicio de su derecho de preferencia suscribe por intermediode su Gerenteyg.

Oscar Crrantia Vernaza, treinta mil participaciones sociales-de dos mil sucres cada una,

PU. mi veaor total de sesenta millones de sucres. La Junta General de Socios por unanimidad

de votos, resuelve que el pago de las cincuenta .mil nuevas participaciones sociales

correspondiente al aumento de capital acordado y que han sido suscrita integramente por

los actuales socios .de la Compañia en proporción al número de participaciones que poseer

cada uno de ellos se realice de la siguientes manera: a) La suma de S/6'000.000,00 .mediante,

capitalización por concepto de reservas facultativas; b) La suma de S/3'000.000,00, mediante"

capitalización por concepto de reservalegal; c) .La suma de .5/80'D00.000,00,mediante

capitalización por conceptode superávit por. revalorización de activos; y, d) La suma de.

S/11'000.000,00, mediante capitalización por concepto :de utilidades |no distribuidas, -en :

montos que constan del detalle que aparece del cuadro demostrativo de suscripción y pa;  
+

del aumento de.capital. que a continuación se incorpora, el .mismo que es aprobado

unanimemente por los socios concurrentes.
 

 
 



1

” A : y , A " , y
ITAL Á'S/600.000.000,00 DIVIU ID.  * 300.000 PARTICIPACIONES SOCIALES DB

S/2.000 CADA UNA DE LA COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDA, . SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.

CUADRO DEMOSTRATIVO DE PAGO DEL AUMP"
+

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

    
  

 

 

 

PRESIDENTE EJECUTIVO

PARTICIPACION EN AUMENTO DE CAPITAL POR VALOR DE S/100'000.000,00 ACORDADO POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS

DEL 6 DE MAYO DE 1.987.

Socios No. de Partici No. de Partici Valor que paga me Valor que paga me Valor que paga me Valor que paga me
paciones que paciones' que diante capitaliza diante capitaliza diante capitaliza diante utilidades
posee. suscriben. ción de reservas ción de reserva ción de superávit no distribuidas.

facultativas. legal. por revaloriza -
ción de Activos. .

CO. GUAYAQUILRÑA 49.745 9.949 1'193.880 596.940 15'918.400 2'188.780
DE INVERSIONES - ,

S.A. -

/SR. VÍCTOR Es ES 5 1 120 60 1.600 220
TRADA ESTRADA.

CO. PANAIN-PAÑA- 50.000 10.000 1'200.000 600.000 16'000.000 2'*200.000
MERICANA DE IN -

VERSIONES

C.LTODA.

Ysr. JORGE JURADO 250 50 6.000 3.000 80.000 11.000
ESTRADA.

O. SERAFIN PRE- 150.000 30.000 3 '600.000 1'800.000 48'000.000 6'600.000
DIOS S,A.

50.000 6'000.000 3'*000.000 80'000.000 11'000.000

COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA. z

DTS -=
o .

e
Luis —Orrantía González “a

    



- pros Lo cap O

A .continuación se pasa a considerar el segundo punto del orden del dia, habiendo expresado

el Presidente Ejecutivo. que ha «tenido oportunidad de cruzar ideas entre los. socios sobre

la conveniencia de tráansformer en enónima la compañiapara lograr unamayoragilidad en

sus actividades, sometiendo a la empresa a las regulaciones que para las Compañia Anónimas

prevee la Ley'“de Compañías, adoptando este: nueva figura juridica, sin que porello opere

la disolución de la Compañia, ni pierda ella la personeria, la misma que continuará subsistiendo

bajo la nueva forma; 'asi como la necesidad * de cambiar la denominación, reformar

integralmente y codificar el estatuto social de la Compañia, para lo cual se ha permitido

elaborar un proyecto de estatutosocial que regule a la Compañia bajo su nueva forma en

caso de aprobarse su transformación, proyecto este que somete a conrisideración de la Junta.

Luego de las respectivas deliberaciones y habiendo examinado con detenimiento el proyecto

de estatuto social, somete a consideración de la Junta, esta resolvió por unanimidad:

PRIMERO: Transformar en Anónima a la Compañia de Responsabilidad Limitada COMPAÑIA

GENERAL DECOMERCIOY MANDATO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, la que en el futuro

8 se denominará COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD ANONIMA;

z SEGUNDO: Aprobar en todas sus partes el proyecto de estatuto social sometido a
consideración por el Presidente Ejecutivo, el mismo que incluya ei cambio de la denominación,

y aumento de capital, y el cual se dispone sea incorporado al texto de la presente acta,

acogiendo como nuevo estatuto en reemplazo de las disposiciones estatutarias hasta hoy

- vigentes; y, TERCERO:Aptorizar q a ntectuada latrensformaciónse proceda a

- .canjear. las participaciones que. corresponden £a lossocios por las accionesqueen su Tugar
  

. les corresponda. Acto seguido, luego de ser los antes mencionados aumento de capital,

" transformación, reforme integral y codificación estatutaria eprobedg por unanimidad por

la Junta General en los términos expresados, la Junta General resuelve autorizar el ectual
  

  

  

ente, cuelquiera de ellos, procede a reulizar todos lós actos y diligencias necesarias

Sjecución de las resoluciones eprobadas en especial pare que otorgue la "Escritura

id Aumento de Capital, Transformación, Cambio de Denominación, Reforma Integral

A FCE ción del Estatuto Social y obtenga su aprobación, pudiendo formular las

- ESTATUTO socia)

DE LA...”

COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD ANONIMA

   

 

     

CAPITULO 1

PRINCIPIOS FUNDAMENTA

A sociedad mercantil

CIEDAD ANONIMA.

- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE: El presente estatuto Ri
que se denomina COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO f

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO: Le Compañia tiene su domicilio principal en la ciudad
 



de Guayaquil, Provincia del Guayas en la República del Ecuador, pudiendo la Junta General

acordar su cambio de domicilio y el establecimiento de sucursales, agencias u oficinas en

cualquier Jugar del pais y/o del extranjero.

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL: La Compañia tiene por objeto principal el

establecimiento de almacenes para la compra, venta y distribución de articulos, artefactos,

equipos, instalaciones, y mercaderias de uso 'personal,' doméstico, empresarial, turistico,

agricola o industrial, de fabricación nacional o- extranjera, asi. como. de sus. repuestos,

complementos y accesorios; operaciones de mandato,-comisión, Agencias .y representaciones.

Para el cumplimiento de 5u objeto social, .la Compañia podrá .importar y exportar bienes

relativos a sus actividades, realizar toda clase de actos, celebrar toda clase de contratos

y contraer toda clase de obligaciones civiles o mercantiles autorizados por la Ley, relacionados

con su objeto orequeridas para incentivar el desarrollo de sus negocios sociales.

 

ARTICULO CUARTO: PLAZO: El plazo de duración de la Compañia es de cincuenta años

que se contarán desde el 26 de Enero de 1.978.
EPS Ayo ÓN o tata : Po ada

 

apra ros
oa

ARTICULO QUINTO: CAPITAL Y ACCIONES: El capital social de la Compañia es de A,

Seiscientos Millones de Sucres (S/600'000.000,00), dividido en Trescientas .Mil Acciones

Ordinarias y Nominativas de Dos Mil Sucres cada una. Las acciones constarán en titulos q

pueden representar una o varias acciones y que contendrán las declaraciones exigidas por

la Ley y llevarán la firma del Presidente del Directorio de la Compañia.

ARTICULO SEXTO: CESION DE ACCIONES: Las acciones de transfieren y transmiten de

conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La Compañia considerará como dueño -

de las acciones a quien aparezca como tal en su Libro de Acciones y Accionistas, el que deberá -

ser autorizado con la firma del Presidente del Directorio de la Compañia.

ARTICULO SEPTIMO: PERDIDA DE ACCIONES: En caso de extravio, pérdida,-«sustracción

o inutilización de un Titulo de Acciones, se observarán las disposiciones legales para conferir-*

uno nuevo en reemplazo del extraviado, perdido, sustraldo o.inutilizado.

CAPITULO NH OS y

DE LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVAY DE LA o
REPRESENTACION LEGAL

 

ARTICULO OCTAVO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION:EJ organo de Gobierno de la Compañia

será la Junta General de Accionistas y su administración estará a cargo del Presidente del

Directorio, Presidente Ejecutivo, Vicepresidentes Ejecutivos en el número que eliBiPectorio

estime conveniente, y Gerentes Departamentales. Estos funcionarios tendrán las atribuciones

que les competen por las Leyes y las que señalen en este Estatuto o se especifiguen en su

correspondiente nombramiento según sea el caso;

 

 

 

de dichos funcionarios pueden ssin elconcurso del Otro obligara la Compañia, suscribiendo

a su nombre toda clase de contratos, contraer obligacione Ss. IEMAr documentos, solicitudes,

emoriales, A de Aa sobre las cuuentas bancarias,pacsr cualquier

eclaracio D.2., a e e a

 

    

 

 



  
- La. convocatoria sera "suscrita "por el Presidentedel Directorio, o por“el“Presidente.ÓN

“11

   

0 ! dat asturiasdeleneesus-yVisenrendentes
Ejecutivos con la Compañia, se regirán por el derecho civil por tratarse de representantes

legales con PoderGeneral pararepresentary obligar a la empresa:

 

CAPITULO In

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

ARTICULO DECIMO: JUNTA GENERAL: La Junta General, formada por los accionistas

legalmente convocados y reunidos, es el organo supremo y por lo tanto la más alta autoridad

de la Compañia; sus acuerdos y resoluciones obligan e todos los accionistas funcionarios y

" empleados de la misma.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: PRESIDENCIA DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General

estará presidida por el Presidente del Directorio a falta o ausencia de este' lo subrogará

_ automáticamente el Presidente Ejecutivo de la Compañia. En caso de ausencia del Presidente

Ejecutivo, presidirá la sesión la persona que los concurrentes designen para desempeñar tales

funciones o la que oportunamente hubiere sido encargada por el Directorio.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS CONVOCATORIAS Y QUORUM: Le Juntos

 

El Comisario será convocado especial e individualmente, pero su inasistenciano será sms

 

   
  

    

siempre que se encuentre presente o representado ja totalidad del,

los accionistas o sus mardatarios acepten por unanimidad constituirla "

sobre los puntos a tratarse en dicha Junta. Las actas de las sesglones bladas conforme

a lo dispuesto en este articulo, deberán ser suscritas por todos Jos acgj ds concurrentes

bién unañimes

Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres

 



 

meses pasteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañia, para conocer .

los informes del Presidente Ejecutivo y del Comisario; el Balance y sus anexos y en especial

la cuenta de Resultado; resolver el reparto de utilidades; el nombramiento del Presidente .

del Directorio, Presidente Ejecutivo, Directores Principales y Suplentes y del Comisario

Principal y su Suplentes, cuando hubiere lugar a ello; y cualquier otro asunto que se hubiere

hecho constar en la convocatoria. La Junta General Extraordinaria de Accionistas se reunirá .

para conocer cualquier asunto para el que hubiere sido convocada, por iniciativa de los

administradores con poder para ello o cuando se lo hubieren solicitado uno o más accionistas

que representen por lo menos la cuarta parte del capital social. De cada sesión se levantará

un Acta que llevará las firmas del Presidente del Directorio y Secretario.

ARTICULO DECIMO SEXTO: FACULTADES DE LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones
 

C
a

de la Junta General de Accionistas, además de las contempladas en la Ley y en otras

disposciones del presente estatuto, las siguientes:

a) Nombrar al Presidente del Directorio, Presidente Ejecutivo, a los Vocales Principales

y Suplentes del Directorio y al Comisario Principal con su respectivo Suplente; y 3 17 Y

Proba. Lcer oa ot :

b) Aceptar las excusas O renuncias de los mencionados funcionarios o removerlos cuándo

estime conveniente;
.

c) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos; o delegar esta atribución,

al Directorio, si lo creyere pertinente;

d) Conocer con informe previo del Comisario, el Informe, Balance y más cuentas que el .

Presidente Ejecutivo somete anualmente a su consideración, aprobándolos u ordenando

su rectificación;

e) Resolver el destino de las utilidades anuales en caso de haberlas, y fijar cuando proceda,

la cuota de éstas para la formación de la Reserva Legal; A,
Y

Bay

5
f) Ordenar la formación de Reservas Facultativas o Especiales de libre disposición;

g) Resolver sobre le emisión de obligaciones y partes beneficiarias;

h) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración el Presidente .

Ejecutivo, Vicepresidentes Ejecutivos, Directores, Accionistas o el Comisario;

i) Conocer y resolver la Fusión, Transformación, Disolución y Liquidación de la Compañia;

-3) Nombrar uno o más Liquidadores, fijar sus atribuciones y la remuneración que les corresponda

y establecer el procedimiento de la liquidación;

k) Reformar los presentes estatutos cuando los estime necesario; y,

1) Interpretar este estatuto y resolver todos los asuntos que por Ley o estatuto le corresponden

y cualquier otro punto que no hubiere sido expresamente previsto en este estatuto,

CAPITULO 1V

DEL DIRECTORIO

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: CONFORMACION Y QUORUM: El Directorio estará

 



 

.
” oz to. -

arado AE PS 47ad

constituido por el Presidente del Directorio de la Cempañia, quien YNpresidRSy por el

Presidente Ejecutivo y por cuatro Directores Principales elegidos por la Junta General de

Accionistas, siendo por lo tanto seis el número de sus miembros. La Junta General podrá

“nombrar Directores Suplentes en un número que estime necesario, los cuales reemplazarán

a éstos en-casos de falta. Los Directores Principales y Suplentes durarán cinco añosen sus

funciones. pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Actuará como secretario del Directorio

el Secretario de la Compañia, a menos que el Directorio designe un secretario Ad-Foc. Para

que haya quorum deben concurrir por lo menos tres de sus miembros. Cada Director tendrá

derechoa un Voto y las decisiones se tomarán por mayoria simple de los miembros asistentes,

en caso de empate dirimirá la votación quien presida la sesión.

ARTICULO DECIMO OCTAVO: REUNIONES: El Directorio sesionará cuando lo convoque

Z el Presidente del Directorio, o el Presidente Ejecutivo o a solicitud de dos o más vocales

del Directorio. Los Vicepresidentes Ejecutivos como tales no son miembros del Directorio,

pudiendo concurrir a las sesiones cuando sean invitados, en cuyo caso tendrán voz informativa

3 pero no voto; salvo el caso de que dichos funcionarjos sean elegidos miembros del Directorio.

 

* ARTICULO DECIMO NOVENO: FACULTADES DEL DIRECTORIO: son atribuciones del

Directorio:

a) Señalar la politica de--comercialización, orientación y vida administrativa, económica

: y financiera de la Compañia, debiendo resolver lo queses. más conveniente e la organización

. . y funcionamiento de la misma; A

b) Designar a uno o más “YVicepresidentes Ejecutivosde laCompañia a petición del Presidente

ecretariode la Compañiay fijarle su remuneración; ON

     
     

  

 

   

los funcionarios designados por dicho organismo;

f) Examinar cuando juzgue conveniente los libros, documentos, archivos y cuentas

Compañia;

g) Aprobar el presupuesto operativo anual que le sea propuesto por - Ejecutivo
- E

de la Compañia;

d, el Presidente

: Ejecutivo para conocimiento de la Junta General de Accionij -25, pojyé ¿a Consideración

de dicha Junta sus observaciones relativa a tales documej tos, 8 a la propuesta

de distribución de utilidades, de estimarlo conveniente;

Generales de la

 

i) Autorizar a los representantes legales el otorgamiento Apoderado

Compañia; fijar los términos de los Poderes, la remuneración de los apoderados y resolver

 



la revocatoria de los mismos cuando lo estime conveniente;

P

j) Resolver sobre la adquisición, enajenación y gravamen o cualquier otra limitación del

dominio, de los bienes inmuebles de la sociedad;

k) Dictar, reformar o revocar los reglamentos internos que convengan;

1) Vigilar que todos los actos de la Compañia esten sujetos a las normas legales y estatutaria

vigentes;

m) Las demás funciones que aconsejen la buena marcha dela compañia y que no esten

prohibidas por las Ley; o que por disposición del estatuto social o de la Ley no sean privativo

de otros organos o funcionarios de la compañia o que por su importancia o urgencia requieran

de inmediata resolución

 

ARTICULO VIGESIMO: ACTAS DEL DIRECTORIO: Las actas que contengan 1as deliberacione

y acuerdos del Directorio serán llevadas en un Libro Especial y suscritas por elrc,

del Directorio y el Secretario o quienes hubieran actuado en su reemplazo. - .

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO::DESIGNACION DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO:

El Presidente del Directorio que a su vez es Presidente de la Junta General, será designadó

 

por la Junta General de Accionistas y durará cincoañosensus funciones, pudiendo ser-élegido

indefinidamente.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DEL-PRESIDENTE DEL DIRECTORIO:

El Presidente del Directorio tendrá, además de las atribuciones constantes en el presente .

 

estatuto como de su competencia y las que señalen la Junta General de Accionistas, el

Directorio o la Ley, las siguientes:

j | 3a.-) Presidir las Juntas Generales de Accionistas y del Directorio y suscribir las actaSiua

conjuntamente con el Secretario de la Compañia o con quienactue como tal; BD

b.-) Suscribir conjuntamente con el Secretario de la Compañia los certificados o titulos de

e -
Acciones; o

Pr

c.-) Supervisar las actividades de la Compañia y de sus funcionarios;

d.-) Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven los Libros de Actas de Junta General de

tAccionistas y de Acciones y Accionistas; y, las del Directorio; y,

e.-) Cumplir y; hacer cumplir las resoluciones emanadas de las Juntas Generales de Accionistas,

asi como del Directorio de la Compañia.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: SUBROGACION DE PRESIDENTE DEL DIRECTORIO:

En caso de falteo ausencia del Presidentedel paid de la Son pañia, lo subro ará de

 

  

 

 



“_

que el titular. o o o

CAPITULO Y
.-

DE LOS EJECUTIVOS

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DESIGNACION DEL PRESIDENTE“ES£CUTIVC: TiPresidente

Ejecutivo de la Compañia será designado por la Junte General de Accionistes y durará cinco

 

aaños en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente.

ARTICULO  VIGESIMO QUINTO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Al

Presidente Ejecutivo, ademús de las atribuciones'que estén señalados en ¿él presente “estatuto
 

social o en la Ley, le corresponden:

a) Administrar y ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial

de la Compañia; obligándola por los actos, contratos y negocios que celebre con cualquier

persona, institución u organismo incluyendo la constitución de prenda de toda clase, gozando

de las facultades especiales contempledes en el articulo cincuenta del Código de

Procedimiento Civil, teniendo además las atribuciones necesarias para lograr la finalidad

social de la Compañia;

b) Sin que el señalamiento pueda considerarse de carácter limitativo, podrá contratar y

celebrar toda clase de operaciones y negocios bancarios tales como: abrir, cerrar, girar

sobre cuentas bancarias de la compante en el pais y/o en el extranjero; manejar, transferir

 

que no se comprenderá la representación legal de la Coinpáña ALAN
1

: - AA a

d) Designar y remover al personal de trabajadores, empleados. o Asesoresde la Compañia

v señalar sus remuneraciones;

e) Convocar a sesiones de la Junta General de Accionistes v del Directorlo; Y; o,

f) Ejercer las atribuciones, cumplir y hacer cumplir las obligaciones que le señalen "Ley,

este Estatuto y los Reglamentos que fueren aplicables.

TIVD: En caso

€:Ejecutivo

 

  

  

 

- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: SUBROGACION DEL PRESIDE)

de ausencia temporel a0el Fresioente £jecuiivo, corresponde

-0 en su falia al Directorio encargar la Presidencie a uno de

subrogación que se comunicará mediante note escrita que s€ de cordmento suficiente

para legitimar la personeria del subrogante.

 

      
  

 



ARTICULO  VIGESIMO SEPTIMO: —DESIGNACION Y ATRIBUCIONES DE LOS.

VICEPRESIDENTES: ¿La Compañia tendra uno o más Vicepresidentes Ejecutivos que serán
NZ

designados porf4 Directorio, en el número que estime necesario. Individualmente ejercerán.

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia y tendrá además las atribuciones

 

y deberes que expresamente les confiere/el Directorio en sus correspondientes nombramientos.

Durarán tres años en sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos.

LO
ARTICULO VIGESIMO OCTAVO:.GERENTES DEPARTAMENTALES: El Presidente Ejecutivo

podrá designar los Gerentes Departamentales que estime conveniente para la mejor

 

administración de la Compañia. Durarán dos años en el ejercicio de sus cargos, pudiendo ser

indefinidamente reelegidos. Los Gerentes Pepartamentales tambien tendrán las funciones

y facultades que le señale expresamente el Protidente- Ejecutiva y que deberán constar en

sus respectivos nombramientos, entre los que ningún casó podrá estar la de representar

legalmente a la sociedad. A

CAPITULO VI »

DE LA FISCALIZACION

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrará”

cada cinco años un Comisario Principal, el mismo que podrá ser una persona extraña a la

 

Compañia. Ejercerá las funciones de control y fiscalización previstas en la Ley de Compañias.

y en estos estatutos. La Junta General, si lo considera necesario, podrá designar un Comisario |

Suplente que tendrá como única función, subrogar al Principal en caso de falta o ausencia _*”

de éste funcionario. Los Comisarios pueden ser indefinidamente reelegidos.

CAPFFULO_ VII

“ DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO TRIGESIMO: FONDOS DE RESERVA: La Compañiá constituirá la Reserva Legal

en los terminos previstos en la Ley de Compañias. La Junta General podrá aumentar este

 

fondo o crear Reservas Especiales para los objetivos que la misma Junta señale.

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: DISTRIBUCION DE UTILIDADES: Sólo se pagarán

dividendos sobre las acciones en razón de beneficios realmente obtenidos: y percibidos o de

reservas expresas efectivas de libre disposición. La distribución de utilidades a los socios

se realizará en proporción al capital que efectivamente havan desembolsado.

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: DISOLUCION Y LIQUIDACION: La Compañia se disolverá

en los casos previstos en la Ley de Compañias o por resolución de la Junta General de

 

Accionistas. Para efectos de la Liquidación la Junta General nombrará uno o más Liquidadores,

y hasta que lo haga, actuará como tal el Presidente Ejecutivo o quien haga sus veces,

 



A
Igualmente la Junta General fijará las atribuciones, honorarios y el procedimiento de la

. 7 -

Liquidación.

Reinstalada la sesión, con la presencia de todos los que la constituyen se dio lectura a la

presente acta, siendo aprobada en todos sus términos, con lo que se dió por terminada esta

sesión a las trece horas, para constancia de todo lo anterior'la firman en unidad de acto todos

los socios concurrentes conjuntamente con el Presidente que certifica.

f.-) Ernesto E. Santistevan. f.-) Carlos Gallardo E. f.c) Victor E. Estrada. f.-) Jorge Jurado

Estrada. f.-) Andrés Orrantia Guzmán. f.-) Ing. Oscar Orrantia Vernaza. - f.-) Ernesto Estrada '

f Ycaza.

CERTIFICO: Que el texto anterior es fiel copia del Acta de Junta General Extraordinaria

de Socios de la COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA,celebradael dia seis de Mayode 1.987.

e Guayaquil, Mayo 6 de 1.987 .

COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD DE

RESPONSA LIMITADA
—-

no

   

  

 ==—=4+=2

Luis Orrantia González

PRESIDENTE EJECUTIVOS

 
 



aio 235y 2)

Orrantia González. CERTIFICO: Que con fecha de hoy,

 

1 MIGUEL VERNAZA 2 queda inscrito este Nombramiento de fojas treinta y
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

aO 3 cinco mil novecientos veintisiete a treinta y cinco mil

4 novecientos veintiocho, número ocho mil setecientos

5 cuarenta y siete del Registro Mercantil y anotado bajo

6 el  múmero trece mil seiscientos dieciocho del

7 Repertorio. Guayaquil, noviembre veinte y uno de mil

LS 8 novecientos ochenta y cuatro. El Registrador Mercantil.

a (firma ilegible) Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade.

2 10 Registrador Mercantil del cantón Guayaquil. Registro

. 0 Mercantil cantón Guayaquil.- Abogado Héctor Alcívar

19 Andrade, Registrador Mercantil del cantón, certifica

. 13 que la presente fotocopia de Nombramiento es igual a su

14 original. Guayaquil, dieciseis de mayo de mil

, 15 novecientos ochenta y cinco. (firma ilegible) Abogado

=. 16 o Héctor Miguel Alcivar Andrade. Registrador Mercantil

La 27 del cantón Guayaquil. Registro Mercantil cantón

f 5 Guayaquil. Abogado Héctor Alcivar Andrade, Registrador

”— Mercantil del cantón, certifica que la presente

É, ¿del e, Pots de Nombramiento es igual a su original.

Y 2 ch aquil, nueve de febrero de mil novecientos ochepta

    flete. (firma ilegible) Abogado Héctor Miguel civar

 

 

 

 
 

incaSs drade. Registrador Mercantil dely/cantón MPliayaquil.

24 Registro Mercantil cantón Guayaquij«F Que regado al

| 25 protocolo el Acta de la sesión/celdbz a pof la Junta
¡
: 26 General de Socios de la Compañia GaÑeral de Comercio y

 
27 Mandato Sociedad de Respofisab; dad LimitfAda.- Leída

ue fué, integramente eN alfa voz, lal cámpareciente,28 q Pp

4 Nun?

 

 



éste la ratifica, afirma y firma conmigo el Notario en
 

unidad de acto de todo lo cual DOY FE,-mx>

CS

P. COMPAÑIA GENERAL “DE COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD DE

  

 

 

 

RESPONSABILIDAD LIMITADA.
 

LUIS ORRANTIA GONZALEZ.
  

C,C. 09-00723321 C.T, 01904 A

C. VOTACION Exonera por la edad. :
 

10 R,U.C. 0990009732001
 

11

12 GETS AGRA
 

 

 

 

    
 

a
MR.MIGUEL VERNAZA REQUENA

14
MHOTARIO XV DE GUAYAQUIL |

e

15 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER o

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A-LOS ONCE DIAS DEL MES e
16
 

17 DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTAY SIETE,=>

C A”

BR. MIGUEL V¿RNAZA REQUENA A
| ROTARIO XV DE GUAYAQUIL

 

 

 
 

 

 

 

 

DOY FE; Que se temó nota al margen de esta matrís, de la Esorá
tura"deAumente de Capital, Transformación, Cembíe de densai-
nación, Referma Integral y codificación del Estatuto Secial de

“eCompañía

General

de Comercio yMandato Beciedad de Respensa_

dilidad Limitada, de la Resolución No, 87-2-1-1-06383, expedi-

24
 

25
 

 

27
 

  

 



- 16

d dída la Intendente 0 de

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 Diciembre delpresente año,su
Notario Décimo Quinto 7

GUAYAQUIL 3_ een las siguientes modificaciones estatutarias: en el Artícu

a le Octave, reeaplácoso "Directerio” per "Junta General”; en

 

 

 

 

  
 

 

 

el Artículo Sexto, literal a "o

6  mísario Principal cea su respectivo Suplente”, seriauesa * y

7_ a les Vicey Ejecutás |

> g_ en el Artículo eine Noveno, Letra 1),eurísasoesto 1400

y ral,y el 4); en el Artículo Vigósino Quinto, suprínase el

n 10 literal e); en el Artículo Yigósino Séptimo, resmplácese "Di

11 recterie" per "Junta General”; yen el Artícule Vigésimo 00»

12 tavo reemppldcese "Presidente Ejecutivo” per "Junta General”

13 Guayaquil, Diciembre treintay uno de míl nevecientes echen»

14 ta y sioto. _ RÁ

15 ZoEN

 
 

   
DR, MIGUEL VERNAZA REQUENA

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL
       
 

 

 

 

21 CENTIFICO + Que

22 En ampliniento de lo ordenado en la Resclución número 872»

23  T-1"06303, dictada ul 24 de Diciembre de 1.987, por le Inten

24 dente de compañías - Encargada, he inserigo esta escritura -

25 Pública,la mismo quecontiene el AUMENTODE-ERPÍTAL, REFOR=

26 MA INTEGRAL DE ESTATUTOS Y TRANSFORMACIÓN de la Compañía de-
97 mnimeda "TIMPARIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO SOCTEDAD Og

28 RESPONSABTLIDAD LIMITADA" en sociedad enfnima con la denoná-

 

 

 

 

 

 

 

 



1__nmecíón de COMPAÑIA GENERALDE COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD ANONIMA»

2 de fojes 020 a 64),rúnerd200Jl Registro Mergantál y anotada ba

3 Joel númezra 465 del Repertorio .- Giayaquil, Enero onve de mil

. wectentos ochenta 1 coño .- El Regtstradag/Myrammtilas7

 

 

5
 

6
 

 

 

¿ de esta asoríture pública, en cumplimiento de lo sgh an el
Decreto 733, dictada el 22 de Agceta de 1,973, parm Señor Presi

 

 

 

 

 

1 0HECTOR MIGUEL ALCIVÁR ANDRADE

15 CERTIFICO: Que son fecha de hoy,se tomó note de la sante es -

6  €rituza pública e fojas 207 del Registra Mercentiíde 1.93; 1391
 

y del mismo Registro de 1.937; 2.732 de igual Reglatro de 1.963; -

13 78 del propio Registra de 1.96; 1.318 de dicho Registro de 19%7;

zo 20016 del Registro Merpantil de 1.9563 2,188 y 3.638 del miemo Ag

20  0Olbntro de 1.963; 8.024 de iguel Registro de 1.366; 2.644 del pro-

21 plo Registra de 1,978; 30.307 de dicha Regísetzro de 1.979; 2.797 ,

22 3,020 y 43,029 del Registro Mercantil de 1.982; y, 23.022 del -

23 "lema Regístra de 1.98%, ul margen de las Inscripciones respantí-

24  VeB +- Busysquil, Enero once de mil novecientos ochen1 pá

05 El Registrador Mercantil.- HAsa AY,77

26
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nn; : 17

TIFICO: Que eon feche de hoy, se ha arohivado el certificado de

ALITORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL +«- Gisyequil,

Enero once de aí1 novecientos ochenta 1 ocho .- El Registrador

Mercentil.-

 

 

JM.HECTOR MIGUEL ALCIVA) ADE
Regitvador Mercentil del Guayaquil

 
  


